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RESUMEN EJECUTIVO

Consejo de Electrificacién de América Central (CEAC)

El CEAC, a través de la Secretaria Ejecutiva del
Proyecto SIEPAC con sede en Costa Rica.

Los 8seis paises del Istmo Centroamericano: Costa
Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y
Panami .

BID: Divisas FOE Regién II US§ 385,000 (SF)
BID/Fondos Fiduciarios:

Fondo Danés UsSS 800,000

U.S. Evergreen Fund us$ 339,920

Otras Fuentes:

Gobierno de Espaila Us$ 500,000

Otros UsS$§ 590,000
Aporte local: Us$ 100,000

Total: UsS$2, 714,920
Periodo de ejecucién: 15 meses
Periodo de desembolso: 18 meses

El Comité de Medio Ambiente clasificé esta operacién
en la Categoria III.

Apoyar los estudios complementarios de factibilidad
necesarios para definir la mejor altermativa para la
interconexién eléctrica para el Istmo
Centroamericano, incluyendo la evaluacién técnico-
econémica, institucional, ambiental y de modalidad de
propiedad del proyecto de interconexidn.

La presente CT apoyard la ejecucidén de las siguientes
actividades: (i) llevar a cabo los estudios técnico-
econémicos adicionales de factibilidad del proyecto,
incluyendo los estudios de impacto ambiental, asi
como los digefios preliminares del proyecto; (ii)
examinar las condiciones legales, regulatorias, e
institucionales y las barreras que afectan el
funcionamiento de un mercado regional de intercambios
de energia; (iil) definir las concesiones nacionales
Yy los esguemas institucionales incluyendo el marco
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BENEPICIOS:

RIESGOS:

tivo

normativo y regulatorio regional, asfi como la empresa
operadora y propietaria de la red, y el impacto
financiero en las empresas de la regidén; (iv) llevar
a cabo campafias y seminarios de divulgacién del
proyecto, y (v) apoyar a la regién con parte de los
gastos operativos de la Secretaria Ejecutiva del
Proyecto (SEP).

Mediante el desarrollo de la CT se espera obtener los
siguientes beneficios: (i) precisar y acordar el
nivel de coordinacién que los paiges estdn dispuestos
a aprobar para el desarrollo y operacién de sus
sistemas eléctricos; (ii) determinar los beneficios
econdmicos que para la regién significaria 1la
materializacién del proyecto SIEPAC: (iii) disefiar
los componentes legales, institucionales Yy
dimensionamiento de la infraestructura que permitirén
procesar la operacién dentro del Banco.

Los riesgos principales de esta cooperacién técnica
son: (i) desde el punto de vista de ejecucién el que
se logre, por una parte la constitucién oportuna de
la SEP, y por la otra, el otorgarle la capacidad
necesaria a la SEP tanto desde el punto de vista
técnico como de recursos para poder llevar a cabo la
administracién y supervisién de 1los estudios y la
coordinacién con los paises para el desarrollo
adecuado de los mismos; (ii) desde el puntc de vista
de los recursos para el financiamiento para llevar a
cabo la totalidad de los estudios, existe el riesgo
potencial de no concretar oportunamente el
financiamiento proveniente del BCIE, en razén a dque
estos fondos serian de recuperacidén contingente,
pudiéndose presentar demoras en la concrecién de las
garantias al BCIE.

Para mitigar dichos riesgos: (i) a través de 1la
presente CT se estid apoyando la constitucién de 1la
SEP y se ha acordado con el CEAC el otorgamiento de
los poderes legales necesarios a la SEP, para que en
su nombre Yy representacién, lleve a cabo 1la
cooperacién técnica. Se ha previsto que esta unidad
esté en funcionamiento en su estructura bésica
inicial, antes de 1llevar la presente operacién al
Directorio del Banco. Como parte de la operacién se
incluye el apoyo necesarioc para dotar a la SEP con el
personal técnico de base para el desarrollo de sus
funciones. Ademds, y dada la complejidad del SIEPAC,
el Equipo de Proyecto, le dard un estrecho
seguimiento a la evolucién de 1los estudios vy
acuerdos; (ii) respecto del financiamiento del BCIE,
se esti explorando la posibilidad de que por un lado
dichos recursos tengan el cardcter de donacién, y por
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el otro, flexibilizar la garantia solicitada por el
BCIE. Alternativamente, se explorari las posibilidad
de otras fuentes dentro del Banco, y eventualmente el
reducir el alcance de los trabajos.

El apoyo a los procesos de integracién subregional es
una de las &reas prioritarias establecidas en el
Octavo Aumento General de Recursos del Banco. Por su
parte, el Documento de Programacién Regional de
Centroamérica y la estrategia regional del Banco para
la Regién consideran al proyecto SIEPAC como unc de
los principales catalizadores para ir consolidando el
procesc de integracifn regional.

Antes del primer desembolso, presentar evidencia de
que: (i) El CEAC ha otorgado 1los poderes
correspondientes a la Secretaria Ejecutiva del
Proyecto para que en su nombre y representacién lleve
a cabo el manejo y la administracién de la CT, ( ver
pérrafo 5.2), y (ii) se ha constituido la Secretaria
Ejecutiva del Proyecto y nombrado a por lo menos su
Director Ejecutivo ( ver parrafo 5.3).
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I. ANTECEDENTES

Introduccibn

La presente cooperacién técnica esta dirigida a apoyar el
financiamiento de los estudios técnico econdmicos complementarios
de factibilidad y otros, necesarios para definir la mejor
alternativa para 1la interconexién eléctrica para el Istmo
Centroamericano, que se ha venido evaluando con el proyecto
denominado Sistema de Interconexién Eléctrica para los Paises de
América Central (SIEPAC).

Marco de Referencia

1. volucidn cient del gector tri [} tmo
Centroamericano

Entre 1985 y 1995 las adiciones de nueva capacidad de generacidén en
los gistemas eléctricos del Istmo Centroamericano fueron
marginales, el mantenimiente al parque térmico existente fue
inadecuado, las tarifas sufrieron un severo deterioroc en términos
reales y la gestién de la mayoria de las empresas elé&ctricas fue
ineficiente (altas pérdidas de electricidad, pronunciada mora en la
cobranza y excesc de personal) debido a la gran ingerencia politica
y falta de corporatizacién y autonomia de las mismas.

Las consecuencias de la situacién anterior, aunada a la hidrologia
reducida que se registrd durante 1990-1994, fueron: (i) 1los
racionamientos que se dieron en los primeros afios de esta década en
casi todos los paises, siendo el mAs grave el sufrido por Honduras
en 1994; (ii) las crisis financieras que aquejan a la mayoria de
las empresas eléctricas; (iii) el creciente uso de hidrocarburos
para producir electricidad, (iv) la suscripcién de contratos de
largo plazo con generadores privados, en algunos casos, a precios
elevados y con poca flexibilidad de operacién; y (v) los
intercambiocs muy marginales de energfia eléctrica por carencia de
capacidad instalada y un sistema interconectado actual débil y poco
confiable.

Con el propésito de superar la situacién antes descrita, los
gobiernos de los seis paises est&n implantando reformas en la
industria eléctrica. En todos los casos se busca mejorar la
eficiencia en la gestién empresarial, recuperar la salud financiera
de las empresas eléctricas, lograr el suministro de electricidad a
precios razonables, y crear condiciones propicias para lograr la
participacién del sector privado en las actividades de la industria
eléctrica, particularmente en la materializacién de las nuevas
plantas generadoras y se esta impulsando el proceso de integracién
eléctrica a nivel regional.
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2. El Consejo de Electrificacién de América Centr CEAC

Desde 1979, las empresaa eléctricas nacionales iniciaron gestiones
para integrar el CEAC. En 1985 se aprobd el convenio constitutivo
de este organismo, el cual fue ratificado posteriormente por 1los
6xrganos legislativos de los seis paises del Istmo Centroamericano.
El protocolo de acuerdo fue depositado en la Organizacién de las
Naciones Unidas (ONU) y en la Organizaciénm de Estados Americanos
(OEA), lo que le da el cardcter de un organismo internacional y
autonomia y personeria juridica propias. Hacen parte del CEAC las
seis empresas del Istmo centroamericano, mismas que serfan las
participantes en el proyecto de interconexifn SIEPAC. Debido a las
dificultades financieras de 1las empresas eléctricas, éstas
acordaron que la Secretaria del CEAC fuera financiada por el pais
sede; decidieron encomendar la Secretaria Ejecutiva del CEAC a uno
de sus funcionarios permanentes, y convinieron en que la sede se
rotaria cada dos aflos entre los seis paises. A partir del 1 de
agosto de 1995, la sede del CEAC estd a cargo de la Empresa
Nacional de Energfia Eléctrica (ENEE) de Honduras.

El CEAC ha formulado, ejecutado o coordinado, con buenos resgultados
hasta la fecha, diversos proyectos de cooperacién técnica regional;
entre ellos los auspiciados por el GCR-CA, y los financiados por
NORDEL. Para lograr una mayor efectividad, el CEAC adoptd a partir
de marzo de 1994, una estructura organizacional basada en
subcomités con plena delegacién y participacién de 1las seis
empresas eléctricas.

3. El provecto de invergién Sistema de Inter xién
ara log Paises Améri Central PA(

a. Antecedenteg

El proyecto SIEPAC en la forma en que fue originalmente presentado
al BID, como resultado de los estudios hasta ahora realizados se
desarrollaria en dos etapas. La primera etapa incluiria 1la
construccién de una linea troncal de 500 kilovoltios (kV),
energizada inicialmente a 230 kV, de aproximadamente 1680
kilémetros. de 1longitud entre Guatemala y Panamd vy otras
inversiones adicionales para reforzar los sistemas de transmisién
entre los paises. La segunda etapa comprenderia la construccién de
subestaciones en los seis paises del Istmo, para operar la linea a
500 kv. El costo total estimado del proyecto era de US$498,0
millones.

En abril de 1995 el Banco llevé a cabo una revisién de los estudios
existentes de la factibilidad técnico-econémica del proyecto de
interconexidén eléctrica SIEPAC. La conclusién del Banco, reiterada
en una segunda ronda de comentarios en agosto de 1595, es de que,
por razones técnicas, econdmicas e institucionales, se requeria
profundizar en el andlisis de esquemas alternos de interconexién,
incluyendo esguemas basados en la construccién de linea(s) de 230
kVv. Como resultado de este planteamiento, en reunién sostenida en
San José de Costa Rica, en septiembre de 1995, con técnicos de las
empresas eléctricas de la regién se acordaron los Términos de



Referencia para llevar a cabo los estudios complementarios de
factibilidad del proyecto. De otra parte, en reunién de alto nivel
sostenida en la Sede del BID en Washington, en octubre de 1995, con
los delegados presidenciales de los seis pafses del 1Istmo, se
ratificé la conveniencia de llevar a cabo los estudios adicionales
de factibilidad del proyecto, a la vez que se definieron 1los
requerimientos adicionales de asistencia técnica para completar la
etapa de preparacifn del proyecto, y que son cbjeto de la presente
cooperacibn técnica.

b. Obijetiwv rioridad del Provecto SIEP

El proyecto SIEPAC tiene por objetivo fortalecer la interconexién
eléctrica entre los seis paises de América Central de forma que
permita: (i) utilizar de la manera m&s eficiente los recursos
naturales de la regién en combinacién con los recursos energéticos
importados; (ii) aumentar la confiabilidad del sistema eléctrico
regional; (iii) mejorar la seguridad y calidad del servicio al
consumidor final a precios razonables; y (iv) propiciar 1los
esfuerzos de integracién y de desarrollo econémico de la Regién.

La materializacién de un mercado eléctrico regional es de wvital
importancia para la regién y para el logro de los beneficios que
resultan del proyecto de interconexidn SIEPAC. Para ello, se
requiere de los acuerdos politicos correspondientes y que los
paises definan el grado de integracién eléctrica que estén
dispuestos a apovar. Se prevé que estos acuerdos politicos, se
materializardn en un Tratado a suscribirse entre los gobierncs y
ratificado por el Poder Legislativo de cada pais, y en un Convenio
de Interconexién entre los gobiernos. Los ahorros potenciales y
los beneficios derivados de un mercado eléctrico ampliado a nivel
regional, dependerdn del grado de operacién coordinada de los
sistemas de generacién y de la coordinacién en las adiciones de
generacién de electricidad que acuerden los paises, y que redundari
en economias de escala y ahorros en costos de operacién,
especialmente en combustibles, y de inversiones, también mejorando
la seguridad y calidad del servicio al consumidor final.

El Tratado ademds de que establecerd el grado de coordinacién que
acuerden los paises, también creari al ente regulador regiocnal: la
Comisién de Interconexién, al Ente Operador de la Red (EOR), y
definirid los principios en los que se basari la constitucién de 1la
Empresa Propietaria de la Red (EPR).

Como parte de los esfuerzos de integracidén regional, el proyecto
SIEPAC permitird ir consolidande el proceso ya existente de
integracién econémica que se viene realizando en la regién. Este
proyecto cuenta con el respaldo politico al mids alto nivel en cada
uno de los paises beneficiarios del mismo. Es un tema recurrente
en las agendas de las reuniones Cumbre de los Presidentes de
Centroamérica y Panami. En la Cumbre llevada a cabo en San Pedro
Sula, Honduras entre el 13 y 15 de diciembre de 1995, se ratificd
el respaldo de los paises a esta iniciativa, y la conveniencia de
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llevar a cabo el proyecto para fortalecer el mercado eléctrico y
los procesos de integracién regionales. En esa reunién, los
Presidentes acordaron integrar a representantes a nivel ministerial
en el proceso de negociacién del Tratado de Interconexién, y que en
asociacidén con representantes de 1las empresas eléctricas,
constituyeran el Consejo de Coordinacién, el cual ser&d la mixima
autoridad a nivel regional para llevar adelante la iniciativa del
SIEPAC.

El BID apoya decididamente esta iniciativa de integracién, aprobé
el Perfil II del Proyecto en Agosto de 1994 y tiene prevista una
operacién de préstamo a ser presentada al Directorio a finales de
1996, o principios de 1997, con el cofinanciamiento y eventual
participacién de otras entidades internacionales.

Actividades del Banco en 1los procesog _de Integracién de
Centroamérica

El establecimiento de un Grupo Consultivo Regional para
Centrcamérica (GCR-CA), bajo la direccién del Banco, respondié a la
solicitud formulada por 1los Presidentes de los paises de
Centrocamérica y de Panamid en 1990. La instancia que orienta las
actividades del GCR-CA es el Comité de Direccién Multilateral (CDM)
integrado por los ministros designados por los Gabinetes Econdmicos
de Centrocamérica, el BID, el Fondo Monetario Intermacional (FMI),
el Banco Mundial y el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD). E1 CDM se ha reunido en cinco ocasiones.

En apoyo a los procesos regionales de integracién, en 1992 el Banco
concedié una cooperacidén técnica regional denominada Programa de
Apoyo para el Desarrolle y la Integracién de Centroamérica
(PRADIC) . Se ejecutS completamente el primer componente del
proyecto que incluyd el apoyo puntual a tres actividades
principales, en materia de comercio, convergencia macroeconémica y
en el andlisis de la competitividad industrial. En el marco del
segundo componente del PRADIC, constituido por el Grupo Consultivo
Regional de Centroamérica (GCR-CA), se realizdé un diagnéstico
general de la situacién de las instituciones de integracién. Se
detectaron numerosos problemas y se concluyS la necesidad de un
andlisis mAs detallado de 1los mandatos y la correspondiente
capacidad institucional, asi como la conveniencia de un plan de
accién con amplio respaldo politico.

En lo que respecta al subsector eléctrico y como resultado de la
gestién del GCR-CA se identificaron y diseflaron siete proyectos de
cooperacién técnica regional para fortalecer 1la integracién
eléctrica. Hasta fines de 1995 se habia conseguido financiamiento
para cuatro de dichos proyectos, para parte de un gquinto y se
tienen gestiones avanzadas para los dos restantes. La mayoria de
ellos incluyen transferencia tecnolSgica a las seis empresas
eléctricas del Istmo, y forman una estrategia integral con 1la
conceptualizacién y andlisis del SIEPAC.



Uno de los principales esfuerzoa para profundizar la operacién
coordinada de los sistemas eléctricos de la regién fue la ejecucién
del Programa de Actividades Regicnales en el Subsector Eléctrico
del Istmo Centroamericano (PARSEICA), el cual tiene por objetivos:
(a) fortalecer la capacidad de las Empresas Eléctricas para operar
de una manera segura, econ6mica y coordinada los sistemas
eléctricos interconectados de Costa Rica El Salvador, Guatemala,
Honduras, Nicaragua y Panamd, y (b) promover la operacién integrada
de dichos sistemas. A pesar de que tanto los estudios originales
del PARSEICA como en posteriores que se han efectuado utilizando
esa herramienta, se ha concluido que habria beneficiocs econSmicos
significativos que podrian obtener las empresas eléctricas si
coordinaran la operacién de sus sistemas eléctricos, diferentes
factores, entre ellos la falta de autonomia de 1las empresas
eléctricas para funcionar de acuerdo a régimen comercial, han
impedido concretar esa modalidad operativa.

En el subsector eléctrico el Banco ha impulsado los procesos de
integracién de los mercados de la regién, y recientemente aprobé el
financiamiento para construir la interconexién a 230 kV entre E1
Salvador y Honduras, y se tiene previsto que el enlace entrari en
operacién en 1999. Asimismo, el Banco aprobd como parte de una
operacién para Costa Rica el financiamiento para los refuerzos a
230 kV en el anillo de San Jos€. Con la entrada en operacién de
egtas obras, lo cual se prevé ocurra a fines de esta década, se
completard la interconexién a 230 kV entre los sistemas eléctricos
de los geis paises.

El apoyo a los procesos de integracién subregional es una de las
dreas prioritarias establecidas en el Octavo Aumento General de
Recursos del Banco. Por su parte, el Documento de Programacién
Regional de Centroamérica y la estrategia regional del Banco para
Centroamérica consideran al proyecto SIEPAC como uno de los
principales catalizadores para ir consolidandc el proceso de
integracién regional.

II. OBJETIVOS

Los objetivos de la presente CT son los de definir la mejor
alternativa de interconexién eléctrica para el Istmo
Centroamericano para lo cual es necesario: (i) llevar a cabo los
estudios técnico-econémicos adicionales de factibilidad del
proyecta, incluyendo 1los estudios complementarios de impacto
ambiental, asi como los disefios preliminares; (ii) examinar las
condiciones legales, regulatorias, e institucionales y las barreras
que afectan el funcionamiento de un mercado regional de
intercambios de energia; (iii) definir las concesiones nacionales y
los esquemas institucionales incluyendo el marco normativo vy
regulatorio regional, asi como la empresza operadora y propietaria
de la red, y el impacto financieroc en las empresas de la regién;
(iv) 1llevar a cabo campafias y seminarios de divulgacién del
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proyecto, y (v) apoyar a la regién con parte de los gastos
operativos de la Secretaria Ejecutiva del proyecto.

IIT. DESCRIPCION DEL PROYECTO

La cooperacién técnica propuesta financiard el desarrollo de las
siguientes actividades principales:

1. Estudios adiciopales de factibilidad técnico-econémicos

Para esto se requieren los servicios de una firma consultora
internacional especializada en estudios técnico-econfmicos en el
drea de expansiébn de generacidén y en sistemas de transmisién, e
interconexiones eléctricas internacionales para llevar a cabo las
siguientes actividades principales: (i) actualizar y preparar los
planes de expansién de minimo costo tomando en consideracién los
diferentes grados de coordinacién considerados y la evaluacién de
los beneficios provenientes de 1la planificacién y operacidén
coordinada; (ii) preparar los estudios eléctricos y de
confiabilidad; (iii) revisar los costos y beneficios para la regién
y por pais tomando en cuenta los criterics de coordinacién
adoptados por 1los pafises; (iv) 1llevar a cabo la evaluacién
econdmica del proyecto e identificar la estrategia de inversién que
maximice los beneficios netos econdémicos tomando en cuenta 1los
riesgos mas importantes del proyecto.

Los estudios técnico econémicos comprenden 1la expansién de
generacién por una parte y la expansién de la transmisién y de
confiabilidad por la otra; los primeros serin realizados por el
Instituto de Investigaciones Tecnolégicas (IIT) de la Universidad
de Madrid y serdn financiados como donacién por el gobierno
espaficl. Este tipo de estudios ya fue realizado en los andlisis
anteriores por el mismo instituto. Los estudios de transmisién
serdn realizados por la firma consultora estadounidense Power
Technologies, Inc. (PTI) y serdn financiados por el U.S. Evergreen

Fund . PTI colaboré con el Banco en la revisién del estudio de
factibilidad, y el informe de dicha firma fue distribuido y
discutido con las empresas eléctricas del 1Istmo. Las empresas

eléctricas de América Central han solicitado al Banco que sean las
mismas firmas consultoras IIT y PTI las seleccionadas para la
realizacién de los estudios de expansién de generacién y evaluacién
econdmica, y de transmisién (estudios elé&ctricos) y de
confiabilidad. Tanto el gobierno Espafiol, como el U.S. Evergreen
Fund estin de acuerdo respectivamente, en la contratacién del IIT y
de PTI. Ademi4s, de esta manera se aprovechard el conocimiento que
tanto el ITT como PTI tienen del proyecto, y se evitar&n demoras y
costos de selecién que tendrian que ser de iguales nacionalidades.

Dado que los estudios de planificacién de generacién y transmisién
deben actualizarse continuamente y dado que el contar con criterios
y herramientas comunes facilitaria los acuerdos que le dan sustento



al SIEPAC, tanto las empresas eléctricas como el equipo de proyecto
consideran que en la realizacién de los estudios se deben utilizar
herramientas que estén disponibles a las empresas eléctricas de la
regién. Por estos motivos, entre otros, se acord5 que para los
estudios de expansién de la generacién se empleard el modelo
Siatema Unificado de Planificacién Eléctrica Regional, el cual fue
desarrollado por OLADE con el apoyo financiero del Banco (modelo

SUPER OLADE/BID) . Para los estudics de planificacién de 1la
transmisién se usari el modelo PSS/E desarrollado y propiedad de la
firma PTI. Por restricciones presupuestales no se incluys el

financiamiento en la presente CT, para la transferencia de ambos
modelos a las empresas eléctricas; sin embargo, se tiene formulado
un proyecto, pendiente de lograr financiamiento, en el marco del
GCR-CA, con el cual se podrin gestionar recursos de cooperacién
técnica para lograr la transferencia tecnolégica mencionada.

2. Disefiog preliminareg del provecto

Sobre la base de los resultados de los estudios de factibilidad, se
contratard una firma consultora para elaborar 1los disefios
preliminares de las diferentes obras que comprenderid el proyecto
SIEPAC, tales como lineas de transmisién, subestaciones, equipos de
compensacién reactiva, red de comunicaciones y esquemas de
proteccién. El trazado especifico y la topografia preliminar de la
linea seri elaborado por las empresas eléctricas y proporcionado al
consultor de manera coordinada por la Secretaria Ejecutiva de
Proyecto.

El consultor recopilari, analizarid y preparard recomendaciones
sobre las rutas propuestas, tomando en cuenta las zonas protegidas
y las caracteristicas fisicas (geologia, nivel ceraGnico, etc.).
El consultor debera disefiar las lineas de transmisidén,
subestaciones y demds instalaciones complementarias, siguiendo los
resultados, premisas y criterios resultantes de 1los estudios
técnico econbmicos de factibilidad y los acuerdos que alcancen las
empresas eléctricas de América Central para llevar adelante el
proyecto. Los disefios deberian incluir: (i) el presupuesto
detallado de obras, incluyendo memorias de cilculo; (ii) diagramas
vy especificaciones para todos los equipos e instalaciones; (iii)
cronograma tentativo de ejecucién; (iv) recomendaciones especificas
por pais para resolver eventuales problemas de servidumbre, y (v)
términos de referencia para contratar la elaboracién de los disefios
finales y pliegos de licitacién para dicha contratacién.

3. Estudio de Impacto Ambiental (EIA)

Contratar firma consultora y/o consultores individuales para
revisar y completar junto con las empresas eléctricas de la regién
y las autoridades correspondientes, 1los estudios de impacto
ambiental, su coherencia con las normas establecidas en los paises
y 1la identificaciém de los impactos ambientales directos e
indirectos del proyecto Jjunto con las acciones remediales
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correspondientes, y los costos asociados a las mismas. Elaborar el
resumen ambiental del proyecto.

El estudio de impacto ambiental (EIA) del proyectoc SIEPAC tieme por
cbjeto identificar y cuantificar los diferentes efectos e impactos
sobre el medio, incluyendo su duracién, originados por las
diferentes acciones del proyecto durante sus etapas de construccién
y operacién, formular las medidas de mitigaciém necesarias a
implantar para minimizar estos impactos, determinar su viabilidad
ambiental teniendo en cuenta dichas medidas y formular un plan de
manejo ambiental para el proyecto.

El consultor recibird de la SEP el estudic de impacto ambiental
para el proyecto, incluyendo la descripcién detallada de la ruta
que seguirid la(s) linea(s) que constituird al SIEPAC. El consultor
deberd revisar y completar el EIA del proyecto mediante una
interaccién estrecha con las empresas eléctricas del Istmo
Centroamericano, la SEP y el Banco.

4. Marcos Juridicos de 1lcs paises vy Tratado y Convenio de
Interconexién

Esta actividad requiere asesoramiento de consultores individuales,
en la preparaciémn del marco normativo en que se llevari a cabo la
interconexién eléctrica regional, incluyendo 1la redaccién del
Tratado entre los pafses y el Convenio de Interconexién entre los
paises, asi como en la elaboracién de los borradores de concesiones
nacionales que se requieran para realizar el proyecto (desarrcllo y
operacién de las redes de interconexifn, etc.).

También se requiere el apoyo de consultor(es) individual (es) para
analizar 1las barreras (politicas arancelarias, tributarias vy
cambiarias, sistemas de pago, niveles de precios e impuestos sobre
combustibles usados en cada pais, gestifén presupuestaria vy
financiera de las empresas estatales y su control politico, y otros
problemas legales relacionados a las caracteristicas de los marcos
juridicos relevantes), que pudieran dificultar el desarrcllo de un
mercado regional de intercambios de energia eléctrica y desarrollar
una propuesta y un calendario para su armonizacién.

El producto de esta consultoria serd: (i) la descripcién de las
barreras que impiden el funcionamiento de un mercado de

intercambios de electricidad; (ii}) una propuesta y posible
cronograma de eliminacién de dichas barreras; (iii) la
incorporacién en el Tratado entre gobiernos de las caracteristicas
del mercado eléctrico regional acordado; (iv) borradores

consensuados del Tratado y del Convenio de Interconexién.
5. Estudio ara definir la e esa_ duefia d
El objetivo de esta consultoria es el de evaluar diferentes

opciones de constitucién y disefio de la estructura de la empresa
propietaria de la red de interconexién regicnal, su estructura



corporativa, legal, financiera, alternativas de participacién del
sector privado en su capital y financiamiento del proyecto y el
digefio para el proceso de traspaso futuro de 1las acciones
originalmente suscritas por los Estados nacionales.

Para el desarrollo de estas actividades se contrataran
consultor (es) individuale{es), se revisarin las propuestas en
borrador de creacidén y estructura de la empresa a ser suministrados
por la Secretaria Ejecutiva del Proyecto. En base a dicha revisién
Yy en consideracién a las definiciones a que lleguen los paises
respecto del mercadec regional de electricidad, y teniendo en cuenta
el contexto general de la interconexién enmarcado en el Tratado de
Interconexién a ser firmado entre los pafises, y los Convenios de
Interconexifn, se propondr&n las alternativas de la empresa
propietaria de la red.

6. Evaluacién financiera de las Empresas Eléctricas

Esta actividad comprende el andlisis financiero prospectivo y 1la
evaluacién del impacto financiero del proyecto propuesto de
interconexién eléctrica en cada una de las seis empresas eléctricas
de la regién. Para ello, una vez definida la alternativa Sptima de
la interconexién, producto de 1los estudios complementarios de
factibilidad que se comentaron previamente, se evaluard el impacto
financiero en las empresas, considerando la situacién con y sin
proyecto de interconexién.

Esta actividad se llevar& a cabo mediante 1la contratacién de
consultor (es) individual {(es) que contardn con el apoyo directo del
especialista financiero que se prevé incorporar en la SEP, y
coordinardn sus actividades con el mismo y con el equipo de
proyecto del Banco. El andlisis se desarrollari en base a modelos
de planificacién financiera uniformes para todas las empresa
eléctricas, tomando en cuenta los criterics de planificacién y
expansién incluidos en el estudio de factibilidad del proyecto de
interconexién.

7. (o) 1 c ri jecutiva del Proyecto (SEP

Con el propSsito de llevar una coordinacién y administracién
directa del proyecto de interconexién en la Regifn y que los paises
tengan un rol mas protagénico en el control y administracién del
proyecto y de los estudios complementarios al mismo, objeto de esta
CT, se ha previsto la creacién con cardcter temporal de la SEP,
Esta Secretaria se va a constituir en San José de Costa Rica, como
ente transitorio a nivel regional, tal como fue ratificada en la
Cumbre de Presidentes de Centroamérica celebrada en Honduras en
diciembre de 1895.

El propésito es el de financiar los honorarios correspondientes a
profesionales que prestarian sus servicios como consultores
individuales, y de un Director Ejecutivo, (consultor individual)
mis gastos de viaje y traslados a 1los mismos funcionarios
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requeridos durante el proceso de definicién del proyecto. Los
gastos locales consistentes en gastos de las instalaciones fisicas,
equipamiento, apoyo logistico y secretarial y gastos locales de
funcionamiento que serdn cubiertos por el ICE de Costa Rica.
Eventualmente, esta SEP y sus funciones ser&n absorbidas cuando se
constituya la empresa propietaria de la red.

El financiamiento del componente en divisas provendri hasta en un
50% de recursos no reembolsables provenientes del Gobierno Espariol
a través del Ministerio de Comercio y Turismo de Espafia, quienes ya
expresaron su acuerdo sobre este financiamiento, y desembolparian
inmediatamente los recursos necesarios para dar arranque a esta
secretaria. El remanente serid financiado con los recursos en
divisas del BID, en caricter de no reembolsables.

8. Seminarios de divulgacién

El proyecto SIEPAC es una iniciativa de gran envergadura en la
Regién y como tal es conveniente divulgar y justificar el proyecto
apropiadamente ante los grupos formadores de opinién, incluyendo
campafias de divulgacién del proyecto a diferentes estamentos de la
opinién pdblica en general. Se estima necesaric la celebracién de
seminarios en cada uno de los paises de la regién a fin de llevar a
cabo esta gestién.

Lag actividades principales de este componente se llevarin a cabo
por parte del Director Ejecutivo de la SEP y los consultores de
apoyo, mediante 1la organizacién de seminarios y encuentros a
diferentes niveles en cada pais, para lo cual se contard también
con el apoyo de las empresas eléctricas regionales para reducir los
costos de los mismos. Se requiere ademds, la divulgacién del
proyecto y el financiamiento de gastos de viaje y traslado a los
paises de la Regidn, asi como el material didédctico para ejecutar
este componente.

IV. COSTO Y FINANCIAMIENTO

El detalle de las fuentes de financiamiento de la CT se presenta en
el Anexo 1. El estimado de los costos de los componentes de la CT
se pregenta en el mismo Anexo. El costo total de la CT se estima
en el equivalente de US$2,715.000. Un resumen de los principales
componentes de la cooperaciém técnica propuesta se presenta a
continuacidn:
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—
No. ACTIVIDADES Uss$
o1 Estudios complementarios de factibilidad del
proyecto, disefios preliminares, de impacto
ambiental, institucionales, legales y 2,089,920
financieros
02 Apoyo para gastos de la Secretaria Ejecutiva del
proyecto, incluyendo aporte local estimado en 450, 000
UsS$100,000
03 Otros conceptos: Incluye seminarios y campafia de
divulgacién del proyecto 100,000

04 Imprevistos 75,000
|i Total ' 2,714,920

Las fuentes de financiamiento previstas son: (i) El apoyo total del
BID serd de US$1,524,920, de los cuales, con recursos propios y en
carfcter de CT no reembolsables seri de US$385,000, mis fondos no
reembolsables provenientes de los Fondos en Fideicomiso

administrados por el Banco poxr el equivalente de
Uss$1,139,920. 1/ Otros donantes son el Gobierno de Espaifia
US$500,000 que ha comprometido estos recursos a través de
Ministerio de Comercio y Turismo. Finalmente se encuentra en

proceso de concrecién fondos no reembolsables de CT provenientes
del Fondo Noruego administrado por el Banco, asi como recursos del
Banco Centroamericano de Integracién Econémica (BCIE), los que en
forma conjunta, suman el equivalente de US$590, 000.

V. EJECUCION DE LA COOPERACION TECNICA
Esquema de Ejecucién

Loe recursos del financiamiento de la CT del Bancoc se canalizarén a
través del Consejo de Electrificacién de América Central, (CEAC),
organismo regional constituido en 1985, por los seis paises del
Istmo Centroamericano, quienes a su vez, son los mismos paises
beneficiarios del proyecto SIEPAC. Como se explicé previamente, el
CEAC tiene plena personeria juridica para adquirir derechos vy
contraer obligaciones, y su Convenio Constitutivo le permite llevar
a cabo el desarrollo del tipo de operacién que se propone en el
presente documento.

1/Se cuenta con aprobacidén para este financiamiento por parte del Fondo
Danés US$800,000; y del U.S. Evergreen Fund US$339,920
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A fin de agilizar y centralizar el procesoc de administracién y
supervisién de la CT, se ha previsto que todo el proceso
administrativo y de manejo, supervisién y contratacién de
consultores y supervisién del desarrollo de los estudios sea
llevado a cabo por la SEP. Esto debido a las limitaciones de
personal con que cuenta el CEAC y a las ventajas de tener en una
sola unidad ejecutora centralizado todo el proceso de ejecucién.
Para ello, la Secretaria Ejecutiva del CEAC, cuya sede actual esta
localizada en Honduras, otorgaria un poder a la SEP para que en su
nombre y representacién lleve a cabo el manejo y administracién de
la Cooperacién Técnica objeto de este documento. Este mecanismo se
ajusta a los estatutos del CEAC, y cuenta con la aprobacién del
CEAC. Se recomienda como condicién para el primer desembolso que
se haya presentado al Banco evidencia satisfactoria de que el CEAC
ha otorgado a la SEP los poderes correspondientes.

El Bjecutor de la CT

La CT seri ejecutada por la SEP, que estari localizada en Costa
Rica. El Banco contratard los servicios de consultoria financiados
con los Pondos Fiduciarios y administrard los recursos pertinentes.
La SEP estari dotada de un equipo técnico constituido para tal
efecto, integrado por un Director Ejecutivo y con el apoyo de
profesionales que prestarian sus servicios como consultores
individuales. Contard también con el apoyo secretarial y logistico
que serd dado por el Instituto Costarricense de Electrificacién
(ICE) de Costa Rica en caricter de aporte local a la CT. Ademéds,
se ha estimado que podrd contratar consultores por periodos cortos
para aspectos puntuales que pudieran ser necesarios. Sera
condicién para el primer desembolso que se haya presentado al Banco
evidencia satisfactoria de que se ha constituido la SEP y se ha
nombrado a por lo menos su Director Ejecutivo.

En el desarrollo de sus actividades, contard con el apoyo del
Comité Coordinador de los Estudios (CCE), que estd formado por los
coordinadores designados por las empresas eléctricas de cada uno de
los paiseas para el proyecto SIEPAC. Este comité se ha venido
reuniendo con una frecuencia bimensual aproximadamente, y se estima
que durante la ejecucién de la CT se reunird al menos con la misma
frecuencia para evaluar el avance de los estudios, los informes y
recomendaciones de los mismos. También durante el proceso de
evaluacién del proyecto SIEPAC, dada la complejidad del mismo, el
Equipo de Proyecto le dard un estrecho seguimiento a la evolucién
de los estudios.

Se destaca ademis que dentro del proceso de evaluacién del proyecto
SIEPAC, los presidentes de los paises en la reunién cumbre de
presidentes celebrada en Honduras a mediados de diciembre de 1995,
aprobaron la integracién de un representante a nivel ministerial
para que en asocio con los representantes de las empresas
eléctricas conformen un Consejo de Coordinacién que apoyari en las
decigiones a la SEP. En la actualidad los paises estidn en el
procesc de nombrar los representantes respectivos.
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Secuencia de la ejecucién de los estudios

En el Anexo 2, se presenta la secuencia y prioridades en 1la
ejecucién de cada uno de los estudios. Se destaca que la prioridad
en su ejecucifén corresponde a los estudios institucionales y a los
estudios técnico-econémicos complementarios, los que se iniciarfian
casi en forma simulténea. La iniciacién del resto de estudios va a
requerir de insumos de los primeros, y su inicio es posterior,
dando asi un margen para definir sus financiamientos.

Adquigicién de Bienes y Serviciog

Para la contratacién de las consultorias previstas en la CT con
recursos del Banco, se seguirén los procedimientos establecidos por
el Banco, y las normas vigentes en este sentido para los fondos
fiduciarios que administra el Banco. Los procesos de seleccién y
contratacién de firmas consultoras y consultores individuales se
har&n con el apoyo y supervisién de la representacién del Banco en
Costa Rica.

Informes

Los consultores individuales y las firmas consultoras que se
contraten presentaridn al final de sus trabajos un informe con los
resultados de los mismos, tal como se ha previsto en los términos
de referencia que se presentan en el Anexo 3. Todos los informes y
recomendaciones ser&n revisados y discutidos por 1la SEP vy
participardn en el mismo procesoc el equipo de proyecto del Banco
encargado del proyecto SIEPAC.

Audjtoria

Durante el periodo de ejecucién de la CT, el CEAC deberi presentar
estados financieros de la ejecucién de la CT, debidamente auditados
por una empresa de auditores independientes, siguiendo 1los
procedimientos del Banco en esta materia.

VI. BENEFICIOS Y RIESGOS
1. Bepgeficios

Mediante el desarrollo de la CT se espera obtener los siguientes
beneficios: (i) precisar y acordar el nivel de coordinacién que los
paises estfn dispuestos a aprobar para el desarrollo y operacién de
sus sistemas eléctricos; (ii) determinar los beneficios econémicos
que para la regidén significaria la materializacién del proyecto
SIEPAC: (iii) disefiar los componentes legales, institucionales y
dimensionamiento de la infraestructura que permitirin procesar la
operacién dentro del Banco. El desarrollo de la CT también
suministrard los suficientes elementos técnicos-econémicos para
determinar la mejor alternativa de interconexién eléctrica para la
regién.
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2. Riesgos

Los riesgos principales de eata cooperacién técnica son: (i) desde
el punto de vista de ejecucién el que se logre, por una parte la
constitucién oportuna de la SEP, y por la otra, el otorgarle la
capacidad necesaria a la SEP tanto desde el punto de vista técnico
como de recursos para poder llevar a cabo la administracién y
supervisién de los estudios y la coordinacién con los paises para
el desarrollo adecuado de los mismos; (ii) desde el punto de vista
de los recursos para el financiamiento para llevar a cabo la
totalidad de 1los estudios, existe el riesgo potencial de no
concretar oportunamente el financiamiento proveniente del BCIE, en
razén a que estos fondos serian de recuperacién contingente,
pudiéndose presentar demoras en la concrecién de las garantias al
BCIE.

Para mitigar dichos riesgos, como parte de la presente Cooperacién
Técnica: (i) se eatd apoyando la constitucién de la SEP y se ha
acordado con el CEAC el otorgamiento de los poderes legales
necesarios a la SEP, para que en su nombre y representacién, lleve
a cabo la cooperacién técnica. Se ha previsto que esta unidad esté
en funcionamiento en su estructura biasica inicial, antes de llevar
la presente operacién al Directorio del Banco. También como parte
de la operacién se incluye el apoyo necesario para dotar a la SEP
con el ©personal técnico de base para el desarrollo de sus
funciones. Ademis, y dada la complejidad del SIEPAC, el Equipo de
Proyecto, le dard un estrecho seguimiento a la evolucién de los
estudios y acuerdos; (ii) respecto del financiamiento del BCIE, se
estd explorando la posibilidad de que por un lado dichos recursos
tengan el caricter de donacién, y por el otro, flexibilizar 1la
garantia solicitada por el BCIE. Alternativamente, se estéd
explorando las posibilidad de otras fuentes dentro del Banco, y
eventualmente el reducir el alcance de los trabajos.

VII. ASPECTOS ESPECIALES

Recursos del Banco

El financiamiento con los recursos del BID hasta por un monto de
US$385, 000 en divisas, en carédcter de no reembolsables, se hari con
recursos FOE no reembolsables asignados a la Regibén II.

Otros financiamientos

El financiamiento aprobado en principio por el BCIE, se haria en
calidad de recuperacifn contingente. No se ha definido aln por
parte del BCIE el mecanismo de garantfas para esta operacién. Se
estima que podrian presentar demoras en el otorgamiento de 1las
garantias al BCIE por parte de los paises y/o de las empresas
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eléctricas, por lo gque existe el riesgo potencial de no concretar
oportunamente esta fuente de recursos, como se indic6 previamente.
Se han mantenido las conversaciones con el BCIE para que se efectué
una nueva consulta al Directoric del BCIE, para explorar 1la
posibilidad de obtener recursos no reembolsables.



RESUMEN DE COSTOS Y FINANCIAMIENTO DE LA CT

DESCRIPCION

(US$ miles)

BID/TC FUNDS

ANEXO 1
P4gina 1 de 2

Fondo
Danés

Fondo
u.s.
Evergreen

BID

m:.ﬁ Gobierno

Espatfiol

e
I.

1.2

Secretaria Bjecutiva; ( En Costa
Rica):

Apoyo para gastos de honorarios y
viajes de un director ejecutivo y 4
profesicnales por un perfiodo aprox de
12 meses para llevar a cabo la
Gerencia del Proyecto en la Regién, y
su divulgacién

Apoyo local de perscnal de respaldo.
gastos de oficina y transportacién
local.

175

178

100

350

100

II. Estudios Complementarios:

Estudios Té&cnico-Econfmicos
complementarios de factibilidad del
proyecto.

Estudioa adicionales para completar el
estudio de impacto ambiental.

—

150

340

Estudios y acuerdos institucionales,
incluyendo el disefio, discusién,
redaccién y negociacién del Tracado
entre paises, del Convenio entre
empresas.

25

-

—

160

TC-RG\TC950924\A-1

365
r- - - ——

150

160

—

325

P-—— ——— -

50

100

Vergién al:

i et B

690

200

o e e e —— - o e e ae 00 e

I NN R

29 febr. 96 - 10:05 am



ANEXO_1
Pagina 2 de 2

DESCRIPCION

Danés U.s. BID Espafiol i, Local Us$

Evergreen niles
— U Wy I | S ———— F-- —_—— J L | S
2.4 Bstudio para definir las alternativas
I de constitucifn y disefio de la
estructura de la empresa Propietaria 200 200
de la Red.

— ——-.1.__-__.'._ ——————— — N | B

2.5 Disefios Preliminares, estimados de
costos, programas de ejecucidén y
modalidad de construccién de la Linea 650 650 650
de interconexién.

2.6 Consultoria individual para asesorar
en el andlisis financiero del proyecto
Y su impacto financiero en las 90 90
empresas de la regién

IIX. Otroa:
Campafias de divulgacién, incluyendo 100 100
seminarios de divulgacién del proyecto
a la opinién pdblica

IV. Imprevistos F1 25 50 75

TOTAL 800 340 385 1525 500 590 100 2715
=L=——== 2 |

1./ En proceso de concretar financiamientos provenientes del BCIE y del Fondo Noruego administrado por el Banco.

TC-RG\TC950924\A-1 versién al: 29 febr. 96 - 10:05 am



LEG/RTC/SP-085-96

PROYECTO DE RESOLUCION

REGIONAL. COOPERACION TECNICA NO REEMBOLSABLE PARA EL PROGRAMA
DE ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS DE FACTIBILIDAD Y APOYO
AL SISTEMA DE INTERCONEXION ELECTRICA PARA
LOS PAISES DE AMERICA CENTRAL

El Directorio Ejecutivo
RESUELVE:

1. Autorizar al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo o al
representante que él designe, para gque en nombre y representacién del Banco,
proceda a formalizar los acuerdos necesarios y a adoptar las medidas pertinentes
para la ejecucidén del plan de operaciones a que se refiere el Documento AT-
sobre cooperacién técnica no reembolsable con el Consejo de Electrificacién de
América Central para la realizacién de un programa de Estudios Complementarios
de Factibilidad y Apoyo al Sistema de Interconexidén Eléctrica para los Paises de
América Central.

2. Destinar para los fines de esta resolucidn hasta el equivalente de
US$385.000 en divisas, con cargo a los ingresos netos del Fondo para Operaciones
Especiales.

3. Establecer que la suma anterior sea otorgada con caracter no
reembolsable.



LEG/RIC/SP-0B6-96

PROYECTO DE RESOLUCION

REGIONAL. COOPERACION TECNICA NO REEMBOLSABLE PARA EL PROGRAMA
DE ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS DE FACTIBILIDAD Y APOYO
AL SISTEMA DE INTERCONEXION ELECTRICA PARA
LOS PAISES DE AMERICA CENTRAL

El Directorio Ejecutivo
RESUELVE:

1. Autorizar al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo o al
representante que él designe, para que en nombre y representacién del Banco,
proceda a formalizar los acuerdos necesarios y a adoptar las medidas pertinentes
para la ejecucidén del plan de operaciones a que se refiere el Documento AT-
sobre cooperacién técnica no reembolsable con el Consejo de Electrificacién de
América Central para la realizacién de un programa de Estudios Complementarios
de Factibilidad y Apoyo al Sistema de Interconexién Eléctrica para los Paises de

América Central.

2. Destinar para los fines de esta resolucién hasta la suma de
US$800.000, con cargo a los recursos del Fondo Danés para Consultoria.

3. Establecer que la suma anterior sea otorgada con caracter no
reembolsable.



LEG/RTGC/SP-087-96

PROYECTO DE RESOLUCION

REGIONAL. COOPERACION TECNICA NO REEMBOLSABLE PARA EL PROGRAMA
DE ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS DE FACTIBILIDAD Y APOYO
AL SISTEMA DE INTERCONEXION ELECTRICA PARA
LOS PAISES DE AMERICA CENTRAL

El Directorio Ejecutivo
RESUELVE:

1. Autorizar al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo o al
representante que él designe, para que en nombre y representacién del Banco,
proceda a formalizar los acuerdos necesarios y a adoptar las medidas pertinentes
para la ejecucién del plan de operaclones a que se refiere el Documento AT-
sobre cooperacién técnica mno reembolsable con el Consejo de Electrificacién de
América Central para la realizacién de un programa de Estudios Complementarios
de Factibilidad y Apoyo al Sistema de Interconexidon Eléctrica para los Paises de
América Central.

2. Destinar para los fines de esta resolucidon hasta la suma de
US$339.920, con cargo a los recursos del Fondo Norteamericano "Evergreen" para

Consultoria.

3. Establecer que la suma anterior sea otorgada con caracter no
reembolsable.





